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CONSTANCIA SECRETARIAL. Manizales dos (02) de febrero del 2023. Se pasa a Despacho del 

señor Juez la presente diligencia indicando la imposibilidad de realizar la audiencia programada 

para el día siete (07) de Febrero de 2023, debido a que el señor Juez cuenta con permiso para 

tal día. 

 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -CALDAS- 

Manizales -Caldas-, dos (02) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO    :  EJECUTIVO 

DEMANDANTE   : BBVA COLOMBIA S.A 

DEMANDADO   :  ALVARO ANTONIO CARDONA GUTIERREZ 

RADICADO    :  17001-31-03-002-2019-00040-00 

 

Auto S. No. 73-2023 

 

Vista la constancia secretarial que antecede se dispone a fijar como nueva fecha y 

hora para la celebracion de la audiancia que trata el articulo 309 del C.G.P, el dia 13 DE 

ABRIL DE 2023 A LAS 9:00AM 

 

Se CITA a las partes   para  que  concurran  a  dicha audiencia,  la  que  se realizará  de  

forma  virtual  de  conformidad  con  lo  establecido en  la  ley  2213 de  2022,  para  el  

efecto  con  antelación  a  su  celebración  se  le  remitirá a  las partes y sus apoderados 

el enlace para su adecuada conectividad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 
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Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Manizales 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO Nº 06 DEL 03 

DE FEBRERO DEL 2023 

 

 

 
ANGELA IVONNE GONZALEZ LONDOÑO 

SECRETARIA  
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